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Bogotá, D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad: 11001310300120210031900 

 

 Se niega el mandamiento de pago solicitado a través de apoderado por 

ESE HOSPITAL SAN PEDRO Y SAN PABLO DE LA VIRGINIA contra MEDIMAS 

EPS, como quiera que no se acompañó a la demanda los títulos valores facturas, 

con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 422 del C.G.P., en 

concordancia con los artículos 621 y 774 del C de Com. 

 

Nótese que al presente asunto no se allegaron en formato digital las facturas 

que se pretenden hacer valer, lo que comporta una vulneración al principio de 

INCORPORACION de los títulos valores consagrado en artículo 619 del estatuto 

comercial “Los títulos-valores son documentos necesarios para legitimar el ejercicio del 

derecho literal y autónomo que en ellos se incorpora. Pueden ser de contenido crediticio, 

corporativos o de participación y de tradición o representativos de mercancías”.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER los anexos del líbelo a quien lo suscribe, sin 

necesidad de desglose. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

El Juez 

 

JR 

 
 
 
 

Estado 105 de fecha 28/09/2021
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